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judicial o por inconducta notoria. 

Artículo 4.- Son atribuciones y deberes de �as cámaras oficia
les de comercio, industria y agricultura 

I.- Promover por cuan�os medios está a su alcance el desarro -
llo de las fuentes de riqueza de su jurisdicc16n. 

2.- entar y ayudar a la creaci�n y sostenimiento de asociacio-
nes cooperativas agr!colas e industriales, como medio de es�1mular el 

mejoramiento esas actividades. 

3.- �antener una oficina de informac16n para recoger datos, 
formes y estadísticas relacionadas con el comercio, la industria y 
agricultura, para proporcionarlos al p�blico y a las corporaciones 
cionales o extranjeras que los soliciten. 

in
la 
na-

4.- Suministrar al Foder Ejecutivo los informes y opiniones que 
les sean solicitados sobre asuntos que interesen al comercio, a la in
dustria y a la agricultura. 

5.- Someter al oder Ejecutivo planes para el desarrollo de las 
fuentes de riquezas de sus respectivas jurisdicciones. 

I 

6.- Opinar, cuando les ea solicitado, sobre loa cambios que 
se proyecten en la le 1slaci6n comercial, sobre tratados comerciales, 
leyes impositivas y reglamentos de servicios públicos y de transpor
tes. 

7.- Organizar, cuando una urgente neces1ctact lo determine, el 
establecimiento de almacenes o dep6si'tos para ayudar a la venta de los 
productos nacionales, agrícolas o industriales. 

s.- Organizar y dirigir la celebraci<Sn ae exposiciones y .ferias 
com�rciales, agrícolas e indus�riales en sus respectivas jurisdiccio
nes. 

9.- Velar porque las prácticas comerciales e industriales se 
desarrollen dentro de normas de moralidad que mantengan el prestigio 
y la confianza que deben inspirar esas actividades. 

10. - Promover entre comerciantes, industriales y agricultores el 
procedimiento del juicio de •amigables componedores por su convenien
cia para la soluci3n de las cuestiones que entre ellos surjan. 

11.- Resolver como tribunal ue arbitraje y con arreglo a las con
diciones que las par�es establezcan, las cuestiones que los comercian
tes, industriales y agricultores some�an a su decisi6n, a condici6n 
precisa de que el fallo sea inapelable, a lo cual deberán someterse 
previamente por escrito las partes li�igantes. 

12.- Extender oer'tiricac1ones a los comerciantes que lo solici
ten sobre averías en mercancías recibidas, para fines de reclamacio
nes. Estas certificaciones serán gratuitas para los miembros de las 
cáraaras, debiendo pagar dos pesos por cada certií'icaci6n los que no 
lo sean. 

Articulo 5.- Es�a enumeraci6n que anteceae no es limitativa y 
las cámaras oriciales ae comercio, industria y agricultura podrán, 
para cumplir los fines cte su creaci6n, desarrollar activictactes en cuan
to concierna al fomento del comercio, de la industria y de la agricul
tura, siempre que sus actividades no colidan con las atribuciones de 
otros organismos legalmente establecidos. 

Artículo 6.- Los bienes de las cámaras o1'1c1ales de comercio , 



industria y agricultura esvarán arectados de manera permanente e irre-
vocable a los fines de su conatituc16n. En caso de d1soluc16n, estos 
bienes serán actm111is-r;rados por el Estado. 

Artículo 7.- La autoridad superior de las cámaras oficiales de 
comercio, indus�ria y agricultura reside en la asamblea o junta gene
ral que estará formada en cada cámara por todos sus miembros. 

Ar-r;!culo 8.- El gobierno y el régimen interior de las cámaras 
oficiales de comercio, industria y agricultura es-r;ará a cargo de una 
junta directiva elegida por mayoría de votos en la asamblea o junta 
general y de acuerdo con las regulaciones que determinen los reglamen
tos de cada cámara. 

Artículo 9.• La junta directiva gerá formada por un presidente, 
un primero y un segundo vicepresidente, un tesorero, cuatro vocales y 
un secretario general. 

Ar�iculo 10.- Los cargos de miembros de la directiva son honorí
ficos y gratuitos, con excepci6n del de secretario general, cuyo nom
bramiento corresponde al Poder Ejecutivo, y cuyo sueldo será cubierto 
de los fondos correspondientes al subsidio del Estado que reciba la 
cámara. 

Artículo 11.- Las cámaras oficiales de comercio, industria y 
agricultura, consideradas como personas morales serán representadas 
por sus respectivos presidentes. 

Artículo 12.- Las cAmaras oficiales de comercio, industria y 
agricultura recibirán del Estado los subsidios que por leyes especia
les les fueren acordados. 

Artículo 13.- Las cámaras oficiales ue comercio, indus�ria y 
agricultura se regirán por las estipulaciones de la presente ley y 
por sus propios reglamentos cuando no estén en contradicci6n con ella. 

Art!culo 14.- Las cámaras o1'1ciales de comercio, indus i:;ria y 
agricultura crearán delegaciones honorificas de no m,s de tres miem
bros en las de ás comunes de su jurisdicci6n provincial en donde no 
existan cámaras oficiales. 

Párrafo. Las delegaciones tendrán a su cargo en la respecti
va común la representac16n de la cámara provincial en los trabajos y 
encargos que 6sta ponga bajo su cuidado. 

4I'tículo 15. Cuando las cáraaras oricialea de comercio, indus
tria y agricultura realicen gastos supérfluos o malversen sus fondos 
o loa destinen, sin autorizaci6n del Poder Ejecutivo, a otras atencio
nes que las consignadas en sus presupuestos, el Poder Ejecutivo dicta
rá las medidas que fueren pertinentes, y reemplazará la directiva sin 
perjuicio cte las demás sanciones a que hubiere lugar. 

Artículo 16.-El recargo de diez por ciento sobre el impues�o 
de patentes, establecido por la ley nwnero 273, de €echa 16 de noviem
bre de 19�5, se des�ina para subsidio de las cwnaras d e  comercio in
dustria y agricultura ra-dicadas en la Rep�blica o fuera de ella y que 
a juicio del Poder Ejecutivo lo requieran. 

Párrafo. El producido de este impuesto será dis�ribu!do equi
tativamente por el Poder Ejecutivo, teniendo en cuenta las necesida
des de cada cámara. 

Artículo 17.- La presente ley deroga la número 985 de fecha 14 de septiembre de 1935, y cualquiera otra en lo que 1e'sea contra-
ria. 

DADA etc. 
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